
MAT: MODIFIQUESE RESOLUCION EXENTA N° 0410-
014161/2025 DEL 05/04/2025 DEL PRIMER LLAMADO A
CONCURSO INVERSIÓN SAT OLIVOS 2025, REGIÓN DE
COQUIMBO, AGENCIA DE ÁREA LA SERENA

LA SERENA,, 05/ 05/ 2025

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: 0410-019301/2025 

VISTOS:
              Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº
18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la  Administración del Estado; Ley Nº 19.880 de 2003, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los
actos de los Órganos de la Administración del Estado; Ley N°18.910, de fecha 03 de febrero de 1990, Orgánica del
Instituto de Desarrollo Agropecuario, y sus modificaciones; la Ley Nro. 21.640 de fecha 18 de diciembre del 2023, de
presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2024; la Resolución N° 7, de fecha 29 de marzo de 2019, que fija
normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la República; La Resolución Exenta N°
0070-004219/2024, del 01 de febrero 2024 que Aprueba Norma Técnica y Procedimiento Operativo del Programa de
Servicio de Asesoría Técnica (SAT), modificada por Resolución Exenta N°0070-006225/2024 del 19 de febrero de 2024,
ambas de la Dirección Nacional del INDAP; la Resolución Exenta N° 35663, de fecha 02 de septiembre de 2024, de la
Dirección Regional de INDAP que designa como Jefe  de Agencia de Área al Sr. Edison Ovalle Manquez  y Resolución
Exenta N° RA N° 166/1720/2024, de fecha 22 de octubre de 2024, que Encomienda Funciones Directivas a don Edison
Ovalle Manquez. 

CONSIDERANDO:

Que el numeral 6.2 de la Norma Técnica del Servicio de Asesoría Técnica-SAT establece el Incentivo para la
inversión para cofinanciar inversiones de alto impacto en la solución de los principales puntos críticos del negocio/s
de los productores/as que más afectan su margen bruto.
Que existen demandas por parte de los usuarios SAT por recursos de inversiones que le permitan el acceso a
innovación tecnológica, financiamiento para la incorporación de nuevas tecnologías y adquisición de activos
productivos conducentes a aumentar el Margen Bruto de sus negocios silvoagropecuarios y/o Conexos.
Que, existen recursos disponibles en el componente de inversiones SAT, a los cuales los usuarios del programa
pueden postular, en beneficio de la modernización de sus procesos productivos.
Que, según Resolución Exenta N° 0410-014161, de fecha 05 de abril de 2025, del Área La Serena, se apertura el
Primer llamado a concurso de Inversión SAT Olivos.
Que, se hace necesario modificar el llamado, en lo referido solo al calendario y presupuesto; para así poder
presentar de mejor manera los proyectos asociados al llamado, y disminuir el presupuesto del llamado. 

RESUELVO:

Modifíquese la Resolución Exenta N° 0410-014161, de fecha 05 de abril de 2025, del Área La Serena, del Primer
llamado a concurso de Inversión SAT Olivos y los términos de referencia del mismo, en la Region de Coquimbo,
Área La Serena solo en lo referido al calendario y presupuesto del llamado, quedando de la siguiente manera:

 
CALENDARIO:
 

a. Fecha de inicio de las postulaciones:  11 de abril de 2025 a las 09:00 horas.
b. Fecha de Cierre: 16 de mayo de 2025 a las 11:00 horas. 
c. Fecha de Publicación de Resultados Preliminares:  29 de mayo de 2025 a las 13:00 horas. 
d. Periodo de Reconsideración:  11 de junio de 2025 a las 12:00 horas.
e. Fecha de Publicación de Resultados Finales: 23 de junio de 2025 a las 10:00 horas. 

Defínase como plazo tope de ingreso de carpetas de proyectos en la Agencia de Área La Serena, 16 de mayo de 2025,
hasta las 16:00 horas.
 
 
PRESUPUESTO:
 

Ajuste de presupuesto disponible para el concurso SAT Olivos $ 9.611.530.-



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.indap.cl/validar/?key=38801695&hash=c4f42

 
 
 
 
En todo lo demás se mantiene lo señalado en la Resolución Exenta N° 0410-014161 de fecha 05 de abril de 2025

ANOTESE Y COMUNIQUESE

EDISON LEOPOLDO OVALLE MANQUEZ
Jefe De Área

Área La Serena

AHA

Distribución:

ÁREA LA SERENA
UNIDAD DE FOMENTO
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